
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto sustanciación No.149.- 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA: 76001-23-31-000-2005-05385-01 

DEMANDANTE: 
ROSENDO RODRIGUEZ VELANDIA Y OTROS 

daniloguarin@yahoo.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

notificaciones@inpec.gov.co 

segen.consejo@policia.gov.co 

ASUNTO: 
OBEDECER Y CUMPLIR -MODIFICA SENTENCIA – Decreto 

01/1984 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 18 de febrero de 20221, que modificó lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia del 27 de julio de 20122. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, expídanse copias y ordénese el archivo definitivo 

de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 
 

 

                                                           
1 Ver folio 651 a 655 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 468 a 505 del cuaderno ppal 
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